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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00210138- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

Las facturas presentadas por el Arq. José Luis Pilatti, Secretario de Infraestructura, Seguridad y Planeamiento de
esta Facultad, referidas al servicio de Limpieza en todos los edificios de la Facultad de Ciencias Químicas durante el
mes de julio de 2021;

CONSIDERANDO:

Que por RD-2020-1624-E-UNC-DEC#FCQ se adjudicó a la firma “COLIBRI SRL CUIT 30-71193976-4”, la prestación
del Servicio de Limpieza en todos los edificios de la Facultad de Ciencias Químicas por el periodo de 6 meses a
partir del 01 de febrero de 2021 y hasta el 31 de julio de 2021;

Que las horas facturadas para el renglón 1 exceden en 344hs (equivalente a un 6,21%) a las horas adjudicadas por
la contratación vigente;

Que se cuenta con la conformidad del cocontratante respecto al incremento en las  horas prestadas;

Que se tiene en cuenta lo establecido en la legislación vigente Decreto 1023/01, Decreto 1030/16 Art 100, OHCS
05/13 y RR-2021-68-E-UNC-REC

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.: Aprobar lo actuado y disponer el incremento, mediante clausula Addenda, que forma parte integrante
de la presente, en 344 hs del Renglón 1 referido a la prestación del Servicio de Limpieza en todos los edificios de la
Facultad de Ciencias Químicas por el periodo de 6 meses a partir del 01 de febrero de 2021 y hasta el 31 de julio de
2021, en el contrato suscripto con la firma “COLIBRI SRL CUIT 30-71193976-4”adjudicada por RD-2020-1624-E-
UNC-DEC#FCQ.

Artículo 2do.: Establecer que los pagos a realizar por esta extensión de la contratación sean atendidos de la
siguiente manera: el servicio prestado en CEQUIMAP, con recursos propios del Centro y el servicio prestado en el
resto de la Dependencia con fondos de Contribución Gobierno Nacional.

Artículo 3ro.: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.







CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 


Cláusula Addenda 


 
Entre la Universidad Nacional de Córdoba – Facultad de Ciencias Químicas, 
representada en éste acto por el Señor Decano, Profesor Dr. Gustavo Chiabrando, 
con domicilio en Av. Medina Allende esq. Haya de la Torre, Ciudad Universitaria, 
Córdoba, en adelante “FCQ” por una parte, y por la otra la firma Colibrí SRL CUIT 
30-71193976-4, representada en este acto por su Socio Gerente, el Sr. Christian 
Alberto Pérez, DNI 22.773.029, con domicilio en Av. Sabatini 1883, Barrio Maipú II, 
de la ciudad de Córdoba, en adelante “EL PROVEEDOR”, se conviene en celebrar 
la presente cláusula addenda al contrato de locación de servicio: 
 
PRIMERA: De común acuerdo las partes resuelven mediante la presente 
addenda, incrementar en 344hs del Renglón 1 de la Contratación Directa UNC 
157/2020, referido a la prestación del Servicio de Limpieza en todos los edificios 
de la Facultad de Ciencias Químicas por el periodo de 6 meses a partir del 01 de 
febrero de 2021 y hasta el 31 de julio de 2021, adjudicada por RD-2020-1624-E-
UNC-DEC#FCQ. El gasto que el incremento genere será atendido de la siguiente 
manera: el servicio prestado en CEQUIMAP, con recursos propios del Centro y el 
servicio prestado en el resto de la Dependencia con fondos de Contribución 
Gobierno Nacional. 
 
SEGUNDA: Excepto las modificaciones que se determinan en la cláusula anterior 
de esta addenda el contrato de locación de servicios queda vigente en todas las 
demás condiciones fijadas en cada una de sus cláusulas. 
 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Córdoba a los…..días del mes de……………de         
2021.-   
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